
AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE (MÁLAGA)

Secretaría/Contratación
AMN/ABM 18/07/2024
Mesa de Contratación Guarderías 
Expdte: 1517/2023 

2ª ACTA MESA DE CONTRATACIÓN

ACTA  DE  LA  SESIÓN  DE  EXAMEN  Y  CALIFICACIÓN  DE  LAS 
PROPOSICIONES  PRESENTADAS  PARA  PARTICIPAR  EN  EL 
PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SUJETO  A  REGULACIÓN  ARMONIZADA  DEL 
CONTRATO  DE  SERVICIO  PÚBLICO DE LAS ESCUELAS INFANTILES DE 
ALHAURÍN EL GRANDE Y VILLAFRANCO DEL GUADALHORCE

ORDEN DEL DÍA: 

 Dación de cuentas del informe técnico emitido sobre la documentación 
acreditativa  de  los  criterios  cuya  valoración  depende  de  un  juicio  de 
valor.

 Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente. 

 Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente.

 Propuesta de adjudicación, si procede.

ASISTENTES:

Presidente: 
-- SR. CONCEJAL DE CONTRATACIÓN
D. Luis Miguel Molina Almirante

Vocales: 

--SR. SECRETARIO GENERAL  
D. Álvaro Moreno Navarro
--SRA. INTERVENTORA GENERAL DE FONDOS 
Dª. Paula García Sánchez 
-- SRA. FUNCIONARIA ADMINISTRATIVA
Dª. Esperanza Guzmán Serrano, no asiste.

Secretaria 
-- SRA. FUNCIONARIA DE SECRETARÍA 
Dª.  Ana Bravo Marín 

En Alhaurín el Grande a 17 de julio de 2024, siendo las trece horas y cuatro 
minutos, se constituye la Mesa de Contratación, previa convocatoria, compuesta 
en  la  forma precedentemente  señalada,  de acuerdo  con  lo  establecido  en  la 
resolución de Alcaldía nº 2841/2024 de 18 de junio. 

Una vez comprobado la existencia del quórum necesario, se declara constituida 
esta Mesa de Contratación, de carácter electrónico, se procede a dar cuenta del 
informe  elaborado  por  los  Servicios  Municipales  sobre  los  proyectos  técnicos C
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AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE (MÁLAGA)

presentados  por  el  único  licitador  interesado,  para  cada uno de los  lotes del 
procedimiento, que, copiado literalmente, dice:
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AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE (MÁLAGA)

A la vista del informe, la mesa de contratación, por unanimidad de sus 
miembros, acuerda  otorgar  la  siguiente  puntuación  en  la  valoración  de 
los   criterios dependientes de un juicio de valor (Proyecto de Gestión 
Organizativa y Proyecto Educativo y Asistencial):

LOTE Nº 1

LICITADOR P.GESTIÓN 
ORGANIZATIVA

P. EDUCATIVO Y 
ASISTENCIA

TOTAL 
PUNTUACIÓN

KOALA SOLUCIONES 
EDUCATIVAS, SA.A

21 24 45

LOTE Nº 2

LICITADOR P.GESTIÓN 
ORGANIZATIVA

P. EDUCATIVO Y 
ASISTENCIA

TOTAL 
PUNTUACIÓN

KOALA SOLUCIONES 
EDUCATIVAS, SA.A

21 24 45

A continuación se procede al descifrado y apertura electrónica de los sobres nº 3 

(documentación acreditativa de los criterios cuya valoración se realiza de forma 

automática) del único licitador del procedimiento y por cada uno de los lotes, 

ofreciendo el siguiente resultado: 

OFERTA ECONÓMICA.- CANON A SATISFACER POR EL ADJUDICATARIO Y OFERTA 
DE  PARTICIPACIÓN  DE  LOS  LICITADORES  EN  LOS  DOS  LOTES  OBJETO  DEL 

CONTRATO.

- LOTE Nº 1 
KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS S.A. 

OFERTA ECONÓMICA (CANON A SATISFACER): 19.500 € (30 PUNTOS) 
PARTICIPACIÓN DEL LICITADOR EN LOS DOS LOTES OBJETO DEL CONTRATO: SI (25 

PUNTOS) 

TOTAL PUNTUACIÓN LICITADOR KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS S.A. LOTE 
Nº 1: 55 puntos

- LOTE Nº 2 
KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS S.A. 

OFERTA ECONÓMICA (CANON A SATISFACER): 6.500 € (30 PUNTOS) 
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AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE (MÁLAGA)

PARTICIPACIÓN DEL LICITADOR EN LOS DOS LOTES OBJETO DEL CONTRATO: SI (25 
PUNTOS) 

TOTAL PUNTUACIÓN LICITADOR KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS S.A. LOTE 

Nº 2: 55 puntos

Observándose que las proposiciones reúnen los requisitos formales establecidos, 

la mesa de contratación, por unanimidad de sus miembros, acuerda: 

1.- Clasificar según su orden, las ofertas presentadas con el siguiente resultado: 

LOTE Nº 1

Nº 
ORDEN

LICITADOR CRITERIOS 
JUICIO DE 
VALOR

OFERTA 
ECONOMICA

TOTAL 
PUNTUACIÓN

1 KOALA 
SOLUCIONES 
EDUCATIVAS, 
SA.A

45 55 100

LOTE Nº 2

Nº 
ORDEN

LICITADOR CRITERIOS 
JUICIO DE 
VALOR

OFERTA 
ECONOMICA

TOTAL 
PUNTUACIÓN

1 KOALA 
SOLUCIONES 
EDUCATIVAS, 
SA.A

45 55 100

Por todo ello, la Mesa de Contratación acuerda declarar admitida la proposición 

presentada por la mercantil “KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS S.A.”, acuerda

otorgar a las proposiciones formuladas la puntuación reflejada anteriormente y 

proponer al órgano de contratación que adjudique ambos lotes del contrato que 

nos ocupa a la mercantil “KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS S.A.”, con el canon 

anual siguiente: 

 LOTE Nº 1.- 19.500 €/año 

 LOTE Nº 2.- 6.500 €/año 

A  continuación  se  procede  a  comprobar  la  inscripción  en  el  ROLECE  de  la 

mercantil propuesta encontrándose inscrita en el mencionado registro.
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AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE (MÁLAGA)

Con carácter previo a la adjudicación, la mercantil propuesta deberá presentar la 

siguiente documentación prevista en las cláusulas 10.4 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y 2.4 del  Anexo I  del  PCAP en el  plazo de 5 días 

hábiles (procedimiento urgente) a contar desde el envío del requerimiento: 

1.-  Documentos  acreditativos  de  la  personalidad  y  capacidad  de  la 

persona o entidad licitadora. 

La  capacidad  de  obrar  de  las  empresas  que  fueren  personas  jurídicas  se 

acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el 

acto  fundacional,  en  los  que  consten  las  normas  por  las  que  se  regula  su 

actividad,  debidamente  inscritos,  en  su  caso,  en  el  Registro  Público  que 

corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

2.- Documentos acreditativos de la representación. 

Las  personas  que  comparezcan  o  firmen  proposiciones  en  nombre  de  otra 

presentarán  poder  notarial  de  representación,  bastanteado  por  el  Servicio  de 

Secretaría. 

Si la persona licitadora tuviera el carácter de persona jurídica, el poder general 

deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un 

poder especial para un acto concreto no será necesario el requisito de su previa 

inscripción en el Registro Mercantil. 

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá 

acompañar copia compulsada, notarial o administrativamente, de su Documento 

Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces.

3.-  Documentos  que  acreditan  la  solvencia  económica  y  financiera  y 

técnica o profesional. 

Los  previstos  en  la  cláusula  2.6  del  Anexo  I  del  Pliego  de  Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

4.- Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Justificante de estar dada de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y 

al corriente en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago 

del último ejercicio, a la que se acompañará una declaración responsable de no 

haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

En caso de que la entidad licitadora esté exenta de este impuesto presentarán 

declaración responsable justificativa al respecto. 

5.- Garantía Definitiva. 

Resguardo  acreditativo  de  la  constitución,  en  la  Caja  de  Depósitos  del 

Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, en alguna de las formas establecidas en el 

artículo  108.1 de la  LCSP,  de  una garantía  de un 5% del  importe  del  canon 

ofertado por cada uno de los lotes, IVA excluido. 

LOTE Nº 1.- 975 € 

LOTE Nº 2.- 325 € 
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AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE (MÁLAGA)

6.-  Justificante  del  abono  del  canon  correspondiente  a  la  primera 

anualidad (Cláusula 2.4.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 

Y  no  habiendo  otros  asuntos  de  qué  tratar,  siendo  las  trece  horas  y  quince 

minutos, se levanta la sesión de la Mesa de Contratación que nos ocupa, de cuyo 

contenido se extiende la presente acta, con el visto bueno de la Sra. Presidenta 

Suplente (art. 87.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas), de lo que yo el Secretario de la Mesa doy fe en Alhaurín el Grande a 17 

de julio de 2024.

VºBº                               LA SECRETARIA DE LA MESA,

EL CONCEJAL DE CONTRATACIÓN,

 

Fdo.: Luis Miguel Molina Almirante                      Fdo. Ana Bravo Marín 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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